
EMPRESA ACOMIS A.

NOTAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS

PERIODO AL 31 DE DICIEMBRE DEL 2012

EN CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO EN LA RESOLUCIÓN No 08.G.DSC.010 DEL 20 DE NOVIMEBRE

DEL 2008, PUBLICADA EN EL REGISTRO OFICIAL No.498 DEL 31 DE DICIEMBRE DEL 2008 Y

No.SC.ICI.CPAIFRS.11,01 DEL 12 DE ENERO DEL 2011, PUBLICADA EN EL REGISTRO OFICIAL No.372
DEL 27 DEL MISMO MES Y AÑO; EN DONDE SE MENCIONA LA IMPLEMENTACION Y ADOPCIÓN DE

LAS NIIF PARA AQUELLAS EMPRESAS QUE SON PARTE DEL TERCER GRUPO, DETERMINADAS COMO
PYMES, SIENDO UNA DE ESTAS MI REPRESENTADA, PARA LO CUAL SE HA EFECTUADO UN

DIAGNOSTICO DE LAS POLÍTICAS CONTABLES DE LA EMPRESA VERSUS LAS POLÍTICAS CONTABLES

ESTABLECIDAS POR LAS NIIF, LAS MISMAS QUE NO HAN TENIDO RELEVANCIA EN SU APLICACIÓN, SI
NO MAS BIEN SE HA DETERMINADO UN MEJOR CONTROL Y MANEJO INTERNO.

EFECTIVO Y EQUIVALENTES DEL EFECTIVO.- EN ESTA CUENTA SE HAN REGISTRADO TOÓOS i OS

MOVIMIENTOS EN EFECTIVOS, ORIGINADOS POR LAS TRANSACCIONES COMERCIALES,LOS MISMOS

QUE SE JUSTIFICAN CON LAS RESPECTIVAS CONCILIACIONES BANCARIAS ESTABLECIÉNDOSE LOS
RFSPH-TIVnS SAI [IOS, I.A RhFFRiOA CIJFNTA NO HA TFNIOO INClnFNCIA TRASCFNDFNTF A

REVELAR;

DOCUMENTOS Y CUENTAS POR COBRAR.- LA RECUPERACIÓN DE CARTERA DE ACUERDO AL

ANÁLISIS EFECTUADO, SE LA RECUPERA DENTRO DEL PLAZO DE LOS SESENTA DÍAS; EL 80% DE LA
MISMA CORRESPONDE A UN SOLO CUENTE, SU .ARTERA ES RECUPERARLE; EN LO REFERENTE A.

ü! HAS CUENTAS PUR COBRAR ES UN VALOR MíNiMO SiENDQ RECUPERABLE EL SIGUIENTE AÑO

EN LO QUE RESPECTA A LA PROVISIÓN DE CUENTAS INCOBRABLES ESTA SE LA APLICA EN

CUMPLIMIENTO CON LA NORMATIVA TRIBUTARIA VIGENTE;

I r>íVEFii4TARlOS." SE HA REGISTRADO AL COSTO- LOS Fv!ETODOS APLíCABLLb HAN b?LK_J LL \ O i

PROMEDIO, DANDO CUMPLIMIENTO A LO TIPIFICADO EN LA SECCIÓN 13 EN SU PÁRRAFO 7 Y 8,,
NO HA EXISTIDO OBSOLENCIA Y DETERIORO EN LOS PRODUCTOS,

i'KüHfcÜÁU i"1 LAN i A Y EQüirU, LA COMPAÑÍA Rcülhl KA Luis ACS ¡VOS AL CQSiü Dt CUiviFKA Y iü

DEPRECIACIÓN SE SIGUE APLICANDO EL MÉTODO DE LINEAL, NO SE HA APLICADO EL COSTO DE
REVALORIZACION DETERMINADO EN LA SECCIÓN 17 PÁRRAFO 12;

DENTRO DE LOS PLAZOS ESTABLECIDOS CON LOS PROVEEDORES, ESTOS HAN SIDO MEDIDOS CON

SUFICIENTE FIABIUDAD.

SE HA CONSIDERADO EL ESTUDIO ACTUAR1AL, DE LA JUBILACIÓN PATRONAL Y DESHAUCIQ.

NORMAS, LAS MISMAS QUE SE HAN DADO DENTRO DE LOS MARGENES DE FIABSLIDAD.

tL tSTAÜÜ Ut KLSULTAüü INTEGRAL ¡iAíjIDO FRLPARADO AiLNDÍLNDQ LA NATURALLZA DL LAS

CUENTAS Y A SU FUNCIÓN.

LÜS ¡NGHtSÜS.- HAN SÍÜÜ KtüiiiKAÜÜb Uto ALiiViUÁÜtb HABISUALbb Ub LA bPvIPKtbA, LA

VENTA DE BIENES HAN CUMPLIDO CON LAS CONDICIONES ESTABLECIDAS EN LAS NORMAS, EL
IMPORTF HA SIDO MEDIDO CON FIABIUDAD, RECIBIENDO LA EMPRESA LOS BENEFICIOS

ECONÓMICOS DE LAS TRANSACCIONES.



EL ESTADO DE FLUJO D EFECTIVO REQUERIDO POR LAS NIIF, HA SIDO PREPARADO EN BASE AL 

DEVENGADO Y AL EFECTIVO, UTILIZANDO EL METODO DIRECTO. 

EL ESTADO DE CAMBIO EN EL PATRIMONIO.- EN ESTE LIBRO SE HA REGISTRADO LOS 

MOVIMIENTOS GENERADOS DURANTE EL PERIODO, DE CADA UNA DE LAS CUENTAS 

PATRIMONIALES. 

EN RESUMEN LOS ESTADOS FINANCIEROS SUMINISTRAN INFORMACION FIABLE Y REL    
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